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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 04 de diciembre de 2020. Al Despacho con 

el fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio-Meta, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

  Proceso:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

  Radicado:  500014105001 2019 00224 00 

  Demandante: ÁNGELA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

  Demandado: NOHORA MARITZA PRIETO RODRÍGUEZ 

 

AUTO 

 

Procede el Despacho a analizar de fondo la solicitud de mandamiento de pago 

pretendida por ÁNGELA MÉNDEZ MARTÍNEZ. 

  

Comoquiera  que la sentencia proferida el 05 de noviembre de 2020, dentro del 

proceso de la referencia, resulta a cargo de NOHORA MARITZA PRIETO 

RODRÍGUEZ, una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con lo 

expuesto en el artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con los artículos 305, 306 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho dispone:   

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de NOHORA MARITZA 

PRIETO RODRÍGUEZ, para que pague a la ejecutante ÁNGELA MÉNDEZ MARTÍNEZ, 

las siguientes sumas de dinero:  

  

a) OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y DOS PESOS MCTE 

($859.062)  por concepto de CESANTÍAS. 

 

b) NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($92.832) 

por concepto de INTERESES A LAS CESANTÍAS. 

 

c) OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y DOS PESOS MCTE 

($859.062)  por concepto de PRIMA DE SERVICIOS.  

 

d) SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS MCTE 

($757.313) por concepto de VACACIONES. 

 

e) VEINTISÉIS MIL CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($26.041) diarios, por concepto 

de la indemnización moratoria del artículo 65 del Código Sustantivo del 

Trabajo, desde el 16 de febrero de 2018, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

f) VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($25.380), por 

concepto de sanción por el no pago de las cesantías en un fondo, prevista 

en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 
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g) SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($730.000), por concepto de COSTAS.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la señora NOHORA MARITZA PRIETO RODRÍGUEZ, que 

cuenta con un término de CINCO (5) DÍAS para cancelar la obligación indicada 

en los numerales anteriores y DIEZ (10) DÍAS para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 442 y 443 del Código General del Proceso. Términos 

que se contaran en forma concomitante a partir del día siguiente al que se le 

notifique esta providencia. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 230-22305, ubicado en la calle 37 A N. 

20-44 Manzana C, Casa 65 de Villavicencio y del cual es titular del derecho real 

de dominio la señora NOHORA MARITZA PRIETO RODRÍGUEZ. Líbrese el oficio a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, comunicando la 

presente decisión.  

 

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo automóvil, identificado con placas 

No. HBO 622, MARCA MERCEDES BENZ, MODELO 2013, MOTOR 27491030012975, 

del cual es titular del derecho real de dominio la señora NOHORA MARITZA PRIETO 

RODRÍGUEZ.  

 

Por SECRETARÍA realícese las comunicaciones de rigor. 

 

QUINTO: Del certificado correspondiente al vehículo expedido por el Ministerio de 

Transporte, se advierte que existe limitación a la propiedad en favor del BANCO 

DE BOGOTÁ. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 

462 del C.G. del P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.S del T y 

de la S.S., se ordena la citación del acreedor con garantía prendaria, para que 

en el término de veinte (20) días, contados a partir de su respectiva notificación 

haga valer su crédito.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de manera personal al acreedor BANCO DE BOGOTÁ, con 

el trámite previsto por el artículo 291 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con el artículo 108 de la misma codificación, y agótense 

las diligencias establecidas en el artículo 29 ibídem, si a ello hubiere lugar. 

 

La notificación personal podrá hacerse a través del envío de un mensaje de 

datos a la dirección electrónica, acompañando la providencia a notificar, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020. Las respectivas constancias de envío y entrega del mensaje de datos y los 

archivos adjuntos, deben allegarse al Juzgado. 
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En todo caso, en las respectivas comunicaciones y/o notificaciones, 

adicionalmente, deberá informar a la parte citada el correo electrónico del 

juzgado, a saber, j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

SÉPTIMO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier 

título tenga o llegare a tener la señora NOHORA MARITZA PRIETO RODRÍGUEZ, en 

las entidades bancarias: BANCO DE DAVIVIENDA; BANCO DE BOGOTÁ; BANCO 

CAJA SOCIAL; BANCOLOMBIA; BANCO SCOTIABANK COLPATRIA; BANCO AV 

VILLAS; BANCO POPULAR; BANCO CORBANCA COLOMBIA; BANCO CITIBANK 

COLOMBIA; BANCO BBVA COLOMBIA; BANCO DE OCCIDENTE; BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA; BANCAMÍA; BANCO PICHINCHA; BANCO FALABELLA; FINANCIERA 

JURISCOOP; BANCO CONGENTE; BANCO SUDAMERIS; BANCO ITAÚ; BANCO W Y 

BANCO MUNDO DE LA MUJER.  

  

Se limita la medida hasta la suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($59.198.000), la cual debe ser puesta a 

disposición de este despacho y para el proceso de la referencia, a la cuenta No. 

500012051001, so pena de incurrir en la sanción de Ley.   

  

Advertir a los funcionarios y empleados de las entidades bancarias responsables 

respecto de las consecuencias de omitir la respectiva constitución de certificado 

de depósito y ponerlos a disposición de este despacho dentro de los TRES (3) 

DÍAS siguientes al recibo de la comunicación, con la recepción del oficio queda 

consumado el embargo (numeral 10° del artículo 593 del Código General del 

Proceso. Líbrense las comunicaciones del caso.  

  

OCTAVO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a la parte ejecutada, 

de conformidad con el artículo 306 del Código General del Proceso, esto, con 

inserción en estado. 

 

NOVENO: Se advierte al ejecutante que si transcurridos SEIS (6) MESES a partir del 

auto que libró mandamiento de pago, no se hubiere efectuado gestión alguna 

para su notificación, se ordenará el archivo de la presente diligencia, de 

conformidad con el artículo 30, parágrafo del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

mailto:j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

52da8467e644d0eb7a1314ba45f109c75ff7b4f09c5e8acfdc6f8c748735348c 

Documento generado en 09/12/2020 02:01:32 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARÍAL. – Villavicencio- Meta.-  La anterior providencia quedó 

notificada por anotación en Estado No. 073 del 10 DE DICIEMBRE DE 2020, insertado 

en la página Web de la Rama Judicial, visible en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-municipal-de pequenas-

causas-laborales-de-villavicencio/2020n1   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YEISON ANDRES SARRIA BARRIOS  

SECRETARIO MUNICIPAL 
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